
GÉDULA DE NoTlFIcActÓN PoR EsTRADos

JUICIO PARA LA PROTECC¡óN DE

ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : TEEH-JDC-1 5412024

PROMOVENTE: SURY SARAY MELO
HERNANDEZ y Otros.

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a seis de mayo de dos mil veinücuatro, con

tundamento en los artfculos 321,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de la misma fecha,

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro citado,

siendo las catorce horas con tea m¡nutos del dfa en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEmÁS INTERESADAS, en el presente juicio,

a través de édula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS F¡S¡COS Y

ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copia simple del referido acuedo.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a seis de mayo de dos milveintkuatro.

Vlsto elestado procesd que guadan los autos y toda vez que de la radsión prrc{icada alescdto

que dio odgen alexpedbnte en que se ac'túa se advierte que el mismo retlne los requlsitos legales

atinentes; de conbrmidad cqr lo establecklo en ¡os articulos; 116, ftaodón lV, inciso l) de la

Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos; 24, hcciiin lV, 99, apartado C, de la

Constrtución Polltica del Estdo de Hidalgo; l, facción V,2, 3/l3, 344, U5 346 fracción ; 433, 434,

435 del Códbo Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, ftacción ¡1, 16, ftaoción lll de la Ley

Oruánica delTribunal Electonaldel Estado de Hidalgo; 1, 21, )0(Vl, 28, ftaoción ll; SE ACUERDA:

Pdmerc. Se admlte a úámite elTEEll..JDGlill2Ull, para su debida instrucción y subsecuente

rusolr¡ción.

Segundo. Se üenen por ofrecidas y admitidas las pruebas aportadas por las partes, lm cuales

han sido reepcionadas en su momento legal oportuno, consistentes en diversa documentales,

mismas que se desahogan por§u propla y especial naturaleza.

Tercero. AI no exlstir prueba, ni diligencia, pendientes por desahogar, se declara cenada la

instrucción y se odena la formulación del proyecto de resolución oone§pondiente.

NOflFIQUESE como a derectro conesponda.

Una vez notificdo el presente proveldo y remitidm a esta ponencia las constancias

conespondientes agÉguense

Asi lo acordó y firmó el Leodegaio Hemández Cortez, en su calidad de lnstmdo,

duando mmo Secretario

quien autentica y DA FE.

y Proyedo la Licenciada Maña Grala(bs,
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